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LEY 83 DE 1989 
(diciembre 27) 

por la cual se fomenta la investigación científica, tecnológica y cultural en la Universidad 
de La Salle. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Ar t ícu lo 1? La Nac ión se v incu la a l fomento* de l a invest igación 
c ient í f ica , tecnológica y cu l tu ra l , en la Univers idad de L a Salle, con 
sede en la c iudad de Bogotá, especialmente en los programas del I n s t i -
t u t o de Invest igac ión Optomét r ica y Agropecuar ia, y Museo de Ciencias 
Natura les, Fondo para Invest igaciones de interés Gubernat ivo , Centro 
de Capaci tac ión Indígena, Bib l io teca y Centro de Documentac ión. 

Parágrafo. E l M in is te r io de Educación, para el desarrol lo de estos 
programas, podrá a través de sus ins t i tu tos adscritos, celebrar conve-
nios con la Univers idad de la Salle. 

A r t í cu lo 2<? Para el cump l im ien to de lo dispuesto en el ar t ícu lo 19, 
el Gobierno Nacional i nc lu i rá en el Presupuesto Nacional , dent ro de 
los próx imos tres (3) años a p a r t i r de 1991, asignaciones sucesivas que 
correspondan a u n monto t o t a l no in fe r io r a ochocientos mi l lones de 
pesos ($ 800.000.000). 

Ar t ícu lo 39 E l Gobierno Nac iona l l i a rá uso de las autor izaciones 
de-que t r a t a el numera l I I del a r t icu lo 76 de la Const i tuc ión Nacional , 
a efecto de poder cump l i r con las disposiciones de la presente Ley. 

Ar t í cu lo 4° Esta Ley r ige desde la fecha de su promulgac ión. 
Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

E l Presidente del honorable Senado de la Repúbl ica, 
LU IS G U I L L E R M O G I R A L D O HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

E l Secretario Genera l del ¡honorable Senado de la Repúbl ica, 
Crispín Villazón de Armas. 

Él Secretario Genera l de la honorable Cámara de Representantes, 
L u i s L o r d u y L o r d u y . 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 27 de diciembre de 1989. 

V I R G I L I O BARCO 

El M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Públ ico, 
Luis Fernando Alarcón Mant i l la , 

El M in i s t ro de Educación Nacional , 
Manuel Francisco Becerra Barney. 

LEY 84 DE 
(diciembre 27) 

1989 

por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los Animales y se crean unas 
contravenciones y se regula lo referente a su procedimiento y competencia. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

CAPITULO I 

Ar t ícu lo 1? A pa r t i r de la p romulgac ión de la presente Ley, los 
animales tend rán en todo el t e r r i t o r i o nac iona l especial protecc ión 
cont ra el su f r im ien to y el dolor, causados d i recta o ind i rec tamente por 
el hombre. 

Parágrafo. La expresión " a n i m a l " u t i l i zada genér icamente en este 
Estatuto, comprende los silvestres, bravios o salvajes y los domésticos 
o domesticados, cualquiera sea el medio físico en que se encuent ren 
o v ivan, en l i be r tad o en caut iv idad. 

Ar t í cu lo 2<? Las disposiciones de la presente Ley, t ienen por objeto: 
a) Prevenir y t r a t a r el dolor y el su f r im ien to de los animales; 
b) Promover la salud y el b ienestar de los animales, asegurándo-

les hig iene, sanidad y condiciones apropiadas de existencia; 
c) Er rad icar y sancionar el m a l t r a t o y los actos de crue ldad pa ra 

con los an imales; 
d) Desarrol lar programas educativos a través de medios de comu-

n icac ión del Estado y de los establecimientos de educación of ic iales y 
pr ivados, que p romuevan e l respeto y el cuidado de los an imales; -

e) Desarro l lar medidas efectivas para la preservación de la f auna 
silvestre. 

Ar t ícu lo 3<? La v io lac ión de las disposiciones contenidas en el p re -
sente Estatuto son contravenciones cuyo conocimiento compete a los 
func ionar ios descritos en el capítu lo décimo de esta Ley. 

CAPITULÓ I I 

De los deberes para con los animales. 

Art ícu lo 4° Toda persona está ob l igada 'a respetar y abstenerse de 
causar daño o lesión a cualquier an imal . Igua lmente debe denunciar 
todo acto de crueldad cometido por terceros del que tenga cono-
c imiento . 

Ar t ícu lo 5? Además de lo dispuesto en 
tamb ién deberes del propietar io, tenedor o 
ent re otros: 

a) Mantener el an ima l en condiciones 
cuanto a mov i l idad, luminosidad, aireación, 

b) Sumin is t ra r le bebida, a l imento en cant idad y cal idad suf ic ien-
tes, así como medic inas y los cuidados necesarios para asegurar su 
salud, bienestar y para evi tar le daño, enfermedad o muer te ; 

c) Sumin is t ra r le abrigo apropiado con t ra la in temper ie, cuando 
la especie de a n i m a l y las condiciones c l imát icas así lo requieran. 

el ar t ícu lo anter ior , son 
poseedor de u n an imal , 

locat ivas apropiadas en 
aseo e h ig iene; 
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Parágrafo. Cuando se t r a t a de animales domésticos o domesticados, 
en caut iv idad o conf inamiento las condiciones descritas en el presente 
a r t i cu lo deberán ser especialmente r igurosas, de manera ta l que los 
riesgos de daño, lesión, enfermedad o muer te sean mín imos. 

CAPITULO I I I 

De la crueldad para con los animales. 

Ar t ícu lo 69 E l que cause daño, a un a n i m a l o realice cualquiera 
de las conductas consideradas como crueles para con los mismos por 
esta Ley, será sancionado con la pena prevista para cada caso. 

Se presumen hechos dañinos y actos de crueldad para con los 
an imales los siguientes: 

a) Her i r o lesionar a un a n i m a l por golpe, quemadura, cor tada o 
punzada o con a rma de fuego; 

b) Causar la muer te innecesaria o daño grave a u n a n i m a l obran-
do por mo t i vo abyecto o f ú t i l ; 

c) Remover, destru i r , m u t i l a r o a l te rar cualquier miembro, órgano 
o apéndice de u n an ima l vivo,-sin que medie razón técnica, c ient í f ica, 
zooprof i láct ica, estética o se ejecute por p iedad para con el m ismo; 

d) Causar la muer te inev i tab le o necesaria a u n a n i m a l .con. p¡ro.-= 
cedimientos que or ig inen su f r im ien to o que pro longuen ,su agogía. Es 
muer te inev i tab le o necesaria la descri ta, en los art ículos 17 y 18- del 
cap i tu lo qu in to de esta Ley; 

e) En f ren ta r animales para que se-acometan-y hacer de las, peleas 
así provocadas u n espectáculo públ ico o p r i vado; 

f ) Conver t i r en espectáculo públ ico o pr ivado, el. ma l t ra to , la t o r -
t u ra o la muer te de animales adiestrados o .sin ad iest rar ; 

g) Usar animales vivos para en t renamien to o pa ra probar o i n -
crementar la agresiv idad o la per ic ia de otros animales; 

h ) U t i l i za r para el servicio de carga, t racción, mon ta o espectáculo, 
animales ciegos, heridos, deformes, o enfermos gravemente o des-
herrados en vía asfal tada, pav imentada a empedrada o emplearlos para 
el t raba jo cuando por cualquier o t ro mot ivo no se ha l l en en estado 
físico adecuado; 

i ) Usar animales cautivos como blanco de t i ro , con objetos suscep-
t ibles de causarles daño o muer te o con armas de cualquier clase; 

j ) Toda pr ivac ión de aire, luz, a l imento, mov imien to , espacio, su-
f ic iente, abrigo, h ig iene o aseo, t ratándose de an ima l caut ivo, con-
f inado, doméstico o no, que le cause daño grave o muer te ; 

k ) Pelar o desplumar animales vivos o entregarlos a la a l imen ta -
c ión de otros; 

1) Abandonar substancias venenosas o per jud ic ia les en lugares 
accesibles a animales d i ferentes de aquellos a los cuales específ ica-
mente se t r a t a de combat i r ; 

m ) Recargar de t raba jo a u n a n i m a l a t a l pun to que como- con-
secuencia del exceso o esfuerzo superior a su capacidad o resistencia 
se le cause agotamiento, extenuación man i f i es ta o muer te ; 

. n ) Usar mal las camuf ladas para la captura de aves y emplear 
explosivos o venenos para la de peces. La u t i l i zac ión de mal las ca-
muf ladas para la captura de aves será pe rm i t i da ún icamente con f ines 
cientí f icos, zooprofi.lácticos o veter inar ios y con prev ia autor izac ión de 
la en t idad admin is t radora de los recursos natura les ; 

o) Envenenar o in tox icá r a u n an imal , usando para ello cualquier 
substancia venenosa, tóxica, de carácter l íquido, sólido, o gaseoso, vo-
lá t i l , m i n e r a l u orgánico; 

p) Sepultar vivo a un an ima l ; 
q) Conf inar uno o más animales en condiciones tales que le p ro -

duzca la as f ix ia ; 
r ) Ahogar a u n an ima l ; 
s) Hacer con bistur í , agu ja o cualquier o t ro medio susceptible de 

causar daño o su f r im ien to práct icas de destreza m a n u a l con animales 
vivos o prac t icar la vivisección con f ines que-no ,sea.n c ien t í f i camente 
�demostrables y en lugares o por personas que no estén debidamente 
autor izadas para el lo; 

t ) Es t imu lar o entumecer a u n a n i m a l con medios químicos, f ís i -
cos o quirúrgicos, para f ines compet i t ivos, de exhib ic ión o u t i l i zac ión 
en espectáculo públ ico o pr ivado y en general apl icar les drogas s in 
perseguir f ines terapéut icos; 

u) U t i l i za r animales vivos o muertos en la elaboración de escenas 
c inematográf icas o audiovisuales destinadas a la exh ib ic ión públ ica o 
pr ivada, en las que se cause daño o muer te a u n an ima l con procedi-
mientos crueles o susceptibles de promover la crueldad cont ra los 
mismos; 

. v ) De jar expósito o abandonar a su suerte a u n an ima l doméstico 
o domesticado en estado de vejez, enfermedad, inval idez o incapacidad 
de procurarse la subsistencia; 

v/) Real izar experimentos con animales vivos de grado superior 
en la escala zoológica a l indispensable, según la natura leza de la 
experiencia ; 

x ) Abandonar a sus propios medios animales ut i l izados en expe-
r imentos ; 

y) Causar la muer te de animales grávidos, cuando tsl estado sea 
patente en e! an ima l , .salvo que ,se t ra te de indust r ias legalmente ,es-
tabJecidas que se funden -en la explotación del nonato ; 

z) Las t imar o a r ro l la r u n a n i m a l in tenc iona lmente o mata r lo por 
s imple perversidad. 

Excepciones. 

Ar t í cu lo 79 Quedan exceptuados de lo expuesto en el inciso 19 y 
en los l i terales a) , d)„ e), f ) y g) del ar t ícu lo anter ior , el rejoneo, 
coleo, las corr idas de toros,* novi l ladas, carralejas, becerradas y t ientas, 
así como las r iñas de gallo-s y los procedimientos ut i l izados en estos 
espectáculos. 

Ar t í cu lo 89 Quedan exceptuados de lo dispuesto en los l i terales a) , 
c) , d>, r ) del a r t i cu lo 69 los aetós de aprehensión o apoderamiento en 
la caza y pesca deport iva, comercial, indus t r ia l , de subsistencia o de 
cont ro l de animales silvestres, bravios o salvajes, pero se someterán 
a lo dispuesto en el capítu lo sépt imo de esta Ley y a los reglamentos 
especiales que para ello establezca la en t idad admin is t radora de re-
cursos naturales. 

Ar t ícu lo 99 Se exceptúan de lo dispuesto én el ar t ículo 69 la muer te 
de plagas domésticas o, agropecuarias mediante el empleo de p lagu i -
cidas o productos químicos o simi lares autorizados por el M in is te r io 
de Ag r i cu l t u ra o las autor idades sani tar ias. 

. . CAPITULO I V 

Ê e las penas y agravantes. 

Ar t ícu lo 10. Los actos dañinos de crueldad descritos en el artículo1 

69 de la presente Ley, serán sancionados con pena d.e arresto de uno 
(1) a tres (3) meses y m u l t a de cinco m i l ($ 5.000.00) a c incuenta m i l 
pesps ($ 50.000.00). 

Parágrafo. Cuando como consecuencia del daño o acto cruel se 
produzca la muer te o se afecte gravemente la salud del an ima l o éste 
quede impedido por pérd ida anatómica o de la func ión de uno o var ios 
órganos o miembros o con' deformación grave y permanente, la pena 
será de arresto de quince (15) días a cuatro (4) meses y mul tas de 
diez m i l ($ 10.000.00) a cien m i l B©SGS ($ 100.000.00). 

Ar t ícu lo 11. Cuando uno o varios de los hechos sancionados en 
el ar t ícu lo 69 se ejecuten en vía o si t io públ ico, la pena de arresto 
será de cuarenta y cinco (45) días, a seis (6) meses y mul tas de siete 
m i l quin ientos ($ 7.500.00,) a c incuenta m i l pesos ('$ 50.000.00). 

Ar t í cu lo 12. Toda persona q.ue autor ice apl icar o apl ique sustancias 
químicas de uso i ndus t r i a l o- agrícola, cualquiera que sea su estado, 
combust ible o no, en área declarada parque nacional , reserva na tu ra l , 
área n a t u r a l única, santuar ios de fauna o f lo ra , que causen la muer te 
o afecten la salud o háb i ta t permanente o t rans i to r io de animales 
silvestres, bravios o salvajes, será sancionada con pena de arresto de 
uno (1) a seis (6) meses y mu l tas de c incuenta m i l ($ 50.000:00) a 
quin ientos m i l pesos ($ 500.000.00). 

Parágrafo. Cuando con ocasión del t ranspor te o mane jo de las 
substancias descritas, se produeca, por f a l t a de previs ión o descuido, 
el hecho sancionado en el a r t icu lo anter io r el responsable será cast i -
gado hasta con la m i t a d de la pena prevista en el mismo. 

Ar t í cu lo 13. El uso de ácidos corrosivos, bases cáusticas, estr icn ina, 
war fe r ina , c ianuro o arsénico para produc i r la muer te de u n a n i m a l 
se cast igará con pena de arresto de tres (3) a seis (6) meses y m u l t a 
de diez m i l ($ 10.000.0,0) a c ien m i l pesos ($ 100.000.00). 

Ar t ícu lo 14. Cuando el- propietar io , tenedor o poseedor de un an i -
mal , o de ü n estabiecimienta. i ns t i tuc ión o empresa cpn o sin án imo 
de lucro, en la que .se tengan, críen, exploten, comercien o u t i l i cen 
animales, no pudiere proporc ionar por ,sí o por otro, los medios ind is-
pensables para su subsistencia, o crea no poder-hacerlo, estará obl igado 
a ponerlos a l cuidado del alcalde o inspector de pol icía que haga sus 
veces, del mun ic ip io o local idad en cuya jur isd icc ión se encuentren, 
y en el D i s t r i t o Especial de Bogotá de los alcaldes menores. 

Si no lo h ic iera y por f a l t a de medios indispensables para su sub-
sistencia los, animales mueren, su f ren inan ic ión o enfermedad grave 
el prop ie tar io tenedor o poseedor culpable será castigado con arresto 
de seis (6) a doce' (12), meses y m u l t a igua l a cinco veces el valor co-
merc ia l de los animales a l momento de la denuncia o a l conocimiento 
de autor idades competentes. 

Recibidos e inventar iados en cuanto a su número, especie, edad, 
sexo, estado y demás por el func ionar io encargado del coso o de-
pósito públ ico, deberá proporcionárseles a lo jamiento ampl io y ven t i l a -
do, abrevaderos, a l imentos y los cuidados necesarios para su protección 
y conservación, a costa del depositante. 

S i t ranscurr idos t re in ta (30) días el depositante no sol ic i ta su res-
t i t uc ión y paga las expensas de t ranspor te , manutenc ión, protección 
u otros que .se hub ieren causado, la au to r idad c i tada en el inciso 19 
de este ar t ículo, podrá disponer de ellos, entregándolos a inst i tuc iones 
o ent idades s in án imo de lucro con preferencias a las dedicadas a la 
protección de los animales. 

Cuando el func ionar io competente considere necesario, podrá orde-
nar el depósito por un tercero, y t ranscur r ido el t iempo ci tado en el 
inciso anter ior , si e l an ima l no es sol ici tado, el mun ic ip io cancelará 
al depositar io el valor de las expensas que se hayan '.sufragado y les 
dará el dest ino enunciado en este ar t ículo. E l i ncump l im ien to de lo 
dispuesto en este ar t ícu lo por par te de los funcionar ios competentes 
se considerará como causal de ma la conducta. 

Ar t í cu lo 15. Queda proh ib ido a profesores y estudiantes, cualquiera 
sea el establecimiento educativo o de enseñanza en el que se desempe-
ñen o asistan, cau-a" claTo, Icsió^ o -muer te a un an ima l en ejercicio 
de sus act iv idades didáct icas o de aprendizaje, u ordenar o promover 
que se causen. 
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Igua lmente Ies está proh ib ido u t i l i za r por sí o por otro, animales 
con f ines didácticos, educativos o de aprendizaje, cuando por esa causa 
se pueda der ivar lesión o muer te a loa mismos. 

Parágrafo, I a3 facultades de medic ina, de veter inar ia , de zootecnia 
o cienciac afines, ICÓ establecimientos simi lares en los que enseñen 
técnicas de reproducción, cría, desarrol lo, maneje , cuidado o sacr i f ic io 
de 'animales y sus profesores o estudiantes, quedan especialmente ob l i -
gados a las disposiciones de este ar t ícu lo y este estatuto. 

S in embargo, cuando en los establecimientos descritos en es t̂e pa-
rágra fo sea indispensable l a real ización de práct icas con animales, de 
las que se pueda der ivar a lgún daño o lesión, dichas act iv idades se 
l levarán a cabo ut i l izando animales muertos. Si para este f i n se re-
quiere su sacr i f ic io, se efectuará de acuerdo con lo est ipulado en el 
capí tu lo I V "de l sacr i f ic io de an imales" de este estatuto. 

Los experimentos o invest igaciones realizados con animales vivos 
en leus establecimientos descritos en este parágrafo , de los que pueda 
derivarse daño, lesión o muer te para los mismos, se rea l izarán ún ica -
mente, con sujeción a lo dispuesto en e l capítu lo " d e l uso de los an i -
males vivos en exper imentos o invest igaciones" de este estatuto. 

L a v io lac ión del presente ar t ícu lo, se cast igará conforme a lo 
dispuesto en el ar t ícu lo 11 de este estatuto, pero cuando el responsable 
de una de las contravenciones descritas sea menor de dieciséis (16) 
años, estará sometido a ju r isd icc ión y t r a tam ien to especial, conforme 
a lo dispuesto en las Leyes: 83 de 1946; 75 de 1968; de 1979 y demás 
normas que sean aplicables. 

A r t í cu lo 16. Cuando uno o var ios de los hechos sancionados por este 
estatuto, en especial los descritos en el ar t ículo 6? se ejecuten o 
real icen en establecimientos dedicados a la explotación, comercio, 
espectáculo o exh ib ic ión de an imales vivos, tales como expendios, c i r -
cos, zoológicos, depósitos o simi lares, el responsable será castigado 
conforme con lo dispuesto en el parágrafo único del ar t ícu lo 11 de este 
estatuto. 

CAPITULO V 

Del sacr i f ic io de animales. 

Ar t ícu lo 17. E l sacr i f ic io de u n an ima l no dest inado a l consumo 
h u m a n o sólo podrá realizarse mediante procedimientos no sancionados 
por esta Ley en el capítu lo an ter io r y que no en t rañen crueldad, su-
f r i m i e n t o o pro longación de la agonía y ún icamente en razón de las 
siguientes c i rcunstancias: 

a) Para poner f i n a intensos su f r imientos producidos por lesión 
o her ida corporal grave o enfermedad grave e incurable o cualquier o t ra 
causa f ís ica i rreversible capaz de produc i r su f r im ien to innecesario; 

b) Por incapacidad o imped imento grave debido a pérd ida 
anatómica o defunc ión de u n órgano o miembro o por de fo rmidad 
grave y permanente ; 

c) Por vejez ex t rema; 
d) Cuando se obre en leg í t ima defensa actua l o inminen te , prop ia 

o de u n tercero; 
e) Cuando razonablemente se obre en estado de necesidad o pe-

l ig ro i nm inen te ; 
f ) Por const i tu i r una amenaza c ier ta o i nm inen te para la salud 

públ ica o de otros animales; 

g) Por const i tu i r una amenaza para la economía o la ecología o 
cuando por exceso de su poblac ión s ign i f ique pel igro grave para la 
sociedad. 

E l sacr i f ic io de animales comprendidos en las c i rcunstancias de 
este l i te ra l , requiere la autor izac ión prev ia de la ent idad admin i s t ra -
dora del recurso, conforme a la sección del Decreto 1608 de 1978 
t i t u lado "caza de con t ro l " ; 

h ) Por cump l im ien to de u n deber legal ; 
i ) Por cump l im ien to de orden legí t ima de au to r idad competente; 
j ) Con f ines exper imentales, invest igat ivos o c ient í f icos pero de 

acuerdo con lo est ipulado en el capí tu lo qu in to de este estatuto. 

Ar t ícu lo 18. No es culpable de la muer te de un an ima l , qu ien obre 
en desarrol lo de las causales de incu lpab i l idad, que son las siguientes: 

a) Real izar la acción u omis ión por caso f o r t u i t o o fuerza mayor ; 
b) Obrar bajo insuperable coacción a jena; 
e) Real izar el hecho con la convicción errada e invencib le de que 

se está amparado por una causal de jus t i f i cac ión de las descritas en 
el ar t ícu lo an te r io r ; 

d) Obrar con la convicción errada e invencib le de que no con-
curre en la acción u omis ión a lguna de las exigencias necesarias para 
que el hecho corresponda a su descr ipción legal. Si el error proviene 
de culpa el hecho será pun ib le ún icamente cuando la Ley lo hubiere 
previsto como culposo. 

Ar t ícu lo 19. Las causales de jus t i f i cac ión e incu lpab i l idad descritas 
en los art ículos anter iores se ap l i carán a cualquier acto u omis ión des-
c r i t o en este estatuto. 

Ar t ícu lo 20. E l sacr i f ic io de animales destinados al consumo h u m a -
no deberá realizarse mediante procedimientos no sancionados por esta 
Ley en el capítu lo anter io r y de acuerdo con las posibi l idades tecno-
lógicas de cada matadero. 

A r t í cu lo 21. E l sacr i f ic io en matadero de animales destinados a l 
consumo, deberá realizarse en los té rminos del ar t ícu lo anter io r , de 
acuerdo con las normas sani tar ias per t inentes y en correspondencia 

con las condiciones propias de cada mun ic ip io o local idad, evi tando el 
deter ioro, desperdicio o pérd ida de ca l idad de su carne y pieles por 
m a l t r a t o invo lun tar io . 

Ar t ícu lo 22. La v io lac ión de lo dispuesto en este capítulo será san-
cionada con m u l t a de dos m i l ($ 2.000.00) a t r e i n ta m i l pesos 
($ 30.000.00), s in menoscabo de otras normas que sean aplicables. 

CAPITULO V I 

Del uso de animales vivos en exper imentos e invest igación. 

Ar t ícu lo 23. Los experimentos que se l leven a cabo con animales 
vivos, se rea l izarán ún icamente con autor ización previa del M in i s te r io 
de Salud Públ ica y sólo cuando tales actos sean imprescindibles para 
el estudio y avance de la ciencia, siempre y cuando esté demostrado: 

a) Que los i*esultados exper imentales no puedan obtenerse por 
otros procedimientos o a l te rnat ivas ; 

b) Que las experiencias son necesarias para el contro l , prevención, 
el diagnóstico o el t r a tam ien to de enfermedades que afecten a l hombre 
O a l an ima l ; -

c) Que los exper imentos no puedan ser sust i tuidós por cu l t ivo de 
tej idos, modos computar izados, dibujos, películas, fotograf ías, video u 
otros procedimientos análogos. 

Ar t í cu lo 24. E l a n i m a l usado en cualquier exper imento deberá ser 
puesto ba jo los efectos de anestesia lo suf ic ientemente fuer te para 
ev i tar que suf ra dolor. 

Si sus her idas son de consideración o imp l i can mu t i l ac ión grave, 
serán sacr i f icados inmed ia tamente a l t é rm ino del exper imento. 

A r t i cu lo 25. Se prohibe real izar experimentos con animales vivos, 
como medio de i lus t rac ión de conferencias en facul tades de medic ina, 
ve ter inar ia , zootecnia, hospitales o laborator ios o en cualquier otro 
s i t io dedicado a l aprendizaje, o con e l propósito de obtener destreza 
manua l . 

Los exper imentos de invest igación se l levarán a cabo únicamente 
en los laborator ios autorizados prev iamente por las autor idades del 
(Ministerio de Salud Públ ica y el Decreto 1608 de 1978 en lo per t inente. 

T a m b i é n se proh ibe el uso de an imales vivos en los siguientes casos 
expresamente: 

a) Cuando los resultados del exper imento son conocidos con an-
te r io r idad ; 

b) Cuando el exper imento no t iene u n f i n c ient í f ico y especial-
mente cuando está or ientado hac ia una ac t i v idad comercia l ; 

c) Real izar exper imentos con animales vivos de grado superior en 
la escala zoológica a l indispensable, según la natura leza de l a ex-
per iencia. 

Ar t ícu lo 26. Para todo exper imento con animales vivos deberá 
conformarse u n comité de ética. 

E l M in is te r io de Salud Públ ica no autor izará la real ización de 
exper imentos con animales vivos sino cuando esté conformado e l 
mismo, que estará in tegrado,por no" menos de tres (3) miembros, uno 
de los cuales deberá ser veter inar io del I ns t i t u t o Colombiano Agro-
pecuar io; el segundo deberá pertenecer a la au to r idad admin is t radora 
de los recursos natura les ; el tercero deberá ser representante de las 
sociedades protectoras de animales. Los miembros del comi té de ét ica 
serán designados por sus respectivas entidades a sol ic i tud del expe-
r imentador . El Gobierno Nacional reg lamentará la f o rma de proveer 
las representaciones de las sociedades protectoras de animales y su 
j u n t a coordinadora nacional , que tendrá tres miembros po r un período 
de dos años. Las representaciones de las sociedades protectoras de 
animales en los comités de ét ica serán ad honórem. Todo comi té de 
ét ica establecido de acuerdo con este ar t ícu lo será responsable de 
coord inar y supervisar: -

a) Las act iv idades y procedimientos encaminados al cuidado de los 
animales; 

b) Las condiciones físicas para el cu idado y bienestar de los an i -
males; 

c) E l en t renamiento y las capacidades del personal encargado del 
cuidado de los animales; 

d) Los procedimientos para la provención del dolor innecesario i n -
cluyendo el uso de anestesia y analgésicos; 

e) E l cumpl im ien to de lo prescr i to en los art ículos 24 y 25 de esta 
Ley. 

El d i rector de u n exper imento en el que se vayan a u t i l i za r an i -
males vivos, queda obligado a comunicar a l comité de ética, la n a t u -
raleza de los procedimientos que vayan a emplearse con los animales, 
e l número y tip"1 de los mismos, las a l ternat ivas al uso de animales 
y las fuentes y natura leza de,los fondos de invest igación. 

En el s i l o en el cual u n comité de ética tenga razones para creer 
oue <"3 está v ic iando esta Ley o que se v io lará o que se haya violado, 
ordenará lo siguiente, según sea per t inen te : 

a) Suspensión del exper imento; 
b) Sacr i f ic io del a n i m a l cuando se le haya causado enfermedad 

o lesión incurable. 
Parágrafo. Son deberes de los comités de ét ica: 
a) Reunirse t r imes t ra lmen te ; 
b ) Hacer inspecciones por lo menos cuatro (4) veces a l año a las 

áreas de estudio de animales en cada laborator io y a los centros expe-
r imenta les, de las cuales rend i rán u n i n fo rme a las autoridades com-
petentes y a la en t idad admin is t radora de los recursos natura les; 
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c) Revisar durante las inspecciones a los centros exper imentales 
o de estudio las condiciones de mane jo y el cont ro l del dolor en los 
animales, para establecer si se cumplen los requisi tos .señalados en 
la presente Ley. 

De todas las actuaciones el Comité de ética se rend i rá i n fo rme a 
las entidades empleadoras del func ionar io . 

La v io lac ión de lo dispuesto en cualquiera de los art ículos del ca-
p í tu lo qu in to de esta Ley acarreará a l exper imentador pena de m u l t a 
de c incuenta m i l ($ 50.000.00) a quin ientos m i l pesos ($ 500.000.00). 

CAPITULO V I I 

Del transporte de auimates, 

Ar t ícu lo 27. E l t ranspor te o t raslado de los animales, obl iga a quien 
lo real iza a emplear procedimientos que no en t rañen crueldad., malos 
t ra tos , ' fa t iga ext rema o carencia de descanso, bebida y a l imento pa fa 
los mismos. 

Ar t i cu lo 28. Para el t ranspor te de cuadrúpedos se emplearán 
vehículos que los p ro te jan del sol o de la l luv ia. Tratándose de an i -
males más pequeños deberán i r en cajas o huacales que tengan su-
f ic iente vent i lac ión y a m p l i t u d apropiada y su construcción será lo 
suf ic ientemente sólida, como para resist ir s in deformarse el peso de 
otras cajas u objetos que se le coloquen encima, debiendo estar p ro -
tegidos cont ra el sol, la l l uv ia y el f r ío. 

Parágrafo. En el caso de animales t ranspor tados que sean de-
tenidos en su camino o a su ar r ibo al lugar de destino, por compl i -
caciones accidentales, fo r tu i tas o admin is t ra t ivas , tales como huelgas, 
f a l t a de medios, decomiso por autor idades, demoras en el t ráns i to o 
la entrega, deberá proporcionárseles por el mun ic ip io en cuya j u r i s -
dicción se encuentren, a lo jamien to ampl io y vent i lado, abrevaderos y 
al imentos, a costa del propietar io, dest inatar io ó t ranspor tador , según 
el caso, hasta que sea solucionado el conf l ic to y puedan íseguir a su 
dest ino o sean rescatados y devueltos o bien, entregados a l funcionario 
autor izado por el ar t ícu lo 14 de este estatuto, el cua l seguirá el p ro -
cedimiento descrito en el mismo. 

Los t ransportadores que v io len lo dispuesto en el capítu lo sexto 
de esta Ley serán sancionados con pena de m u l t a de diez m i l 
($ 10,000.00) a cien m i l pesos ($ 1GO.WÜ.OO) s in menoscabo de otras 
normas que fuesen aplicables. E l i ncump l im ien to de lo dispuesto en 
este capítu lo por par te de los func ionar ios competentes señalados en 
el ar t ículo 14 y por las autor idades nacionales y munic ipales de t ráns i -
to y t ranspor te se considerará como causal de ma la conducta. 

CAPITULO V I I I 

De la caza y la pesca. 

Ar t ícu lo 29. Para efectos de esta Ley.se denominan animales s i l -
vestres, bravios o salvajes aquellos que v iven l ibres e independientes 
d e l hombre. 

En cuanto no -contravengan lo dispuesto en este estatuto, se ob-
servarán las reglas contenidas en el L ib ro 2°, T í tu lo I V del Código Civ i l , 
en el Código Nacional de los Recursos Naturales, en los Decretos 2811 
de 1974, 133 de 1976, 622 de 1977, 1608 de 1978 y demás disposiciones 
vigentes re lat ivas a la f a u n a silvestre. 

En caso de conf l ic to o duda sobre la apl icación de una norma 
referente a animales silvestres, se ap l icará de preferencia lo precep-
tuado en este estatuto. 

De la caza. 

Art ícu lo 30. La caza de animales silvestres, bravios o salvajes está 
p roh ib ida en todo el t e r r i t o r io nacional , pero se pe rm i t i r á en los s i -
guientes ca.sos: 

a) Con f ines de subsistencia, entendiéndose por t a l caza,que se 
real iza para consumo de quien la e jecuta o el de su fami l ia , pero 
siempre y cuando no esté p roh ib ida to ta l , parc ia l , tempora l o de f in i -
t i vamente para evi tar la ex t inc ión de a lguna especie, por la ent idad 
admin is t radora de les recursos naturales, la cual, para el efecto, pu -
b l icará t r imes t ra lmente la l is ta de especies sujetas a l im i tac ión y su 
clase, en c inco (5) diar ios de amp l ia c i rcu lac ión nacional . Salvo esta 
restr icc ión, la caza de subsistencia no requiere autor izac ión prev ia; 

b) Con f ines cientí f icos o invest igal ives, de contro l , deport ivos, 
educativos, de fomento, pero con autor izac ión previa, escrita, p a r t i -
cular, expresa y de terminada en cuanto a zona de aprehensión,, can t i -
dad, tamaño 'y "especie de los ejemplares, durac ión del permiso y medios 
de captura, expedida' por ' la- en t idad admin is t radora de los recursos 
naturales. 

Er. n i n g ú n caso la autor ización será por u n lapso mayor de dos 
(2) meses en el año, n i superior en número de ejemplares al uno por 
ciento {1 °''c) de la población est imada por el d i rector regional , dent ro 
de los tres meses anter iores á la expedición del permiso. 

Vencida la autor ización o permiso ún icamente podrá ser autor iza-
da la tenencia de animales silvestres, bravios o salvajes vivos con f ines 
cientí f icos o invest igat ivos, cul turales o educativos, en zoológicos, circos, 
laborator ios o sitios públicos, s iempre que cumplan con los requisitos 
estipulados en este estatuto y sus normas concordantes. 

Ar t i cu lo 31. Queda proh ib ida la caza de animales silvestres, bravios 
o salvajes con f ines comerciales. Igua lmente es i l íc i to el comercio de 
suts píele:, corazas, p lumajes o cualquier o t ra par te o producto de los 
m i imds . 

Pa vágrpIo. Se presume f i n comercia l la tenencia a cualquier t í t u lo 
de a n i m a l silvestre, brav io o salvaje, vivo o muer to , de piel , coraza, 

p luma je o cualquier o t ra par te o producto de los mismos, cuando se 
presente una o var ias de las circunstanpias siguientes; 

a) Cuando se encuentren en establecimiento comercial, plaza de 
mercado o fe r ia ; 

b) Cuando se tengan en una can t idad t a l que se deduzca una 
ut i l i zac ión comercial , d i s t i n ta de la mera subsistencia del tenedor o 
su f a m i l i a ; 

c) Cuando estén siendo t ransportados fuera de su háb i ta t na -
t u r a l ; 

d ) Cuando se tengan elementos u objetos de aprehensión o cap r 

t u r a de cuya potenc ia l e fect iv idad se deduzca la caza con f ines 
comerciales; 

e) Cuando se tengan por persona que en razón de su profesión 
u of ic io no derive su sustento de act iv idades propias del lugar de 
or igen o hab i t a t de los animales o por persona cuyo domici l io no 
coincida con ese mismo lugar ; 

f ) Cuando con ellos se fabr iquen objetos de cualquier clase y se 
encuent ren esos objetos en las c i rcunstancias de los l i terales a), b) y 
c) de este ar t icu lo . 

Se exceptúan de lo dispuesto en los l i terales c) y e) de este ar -
t ículo quienes hayan sido prev iamente autorizados por la ent idad ad-
m in i s t radora de los recursos natura les conforme el art ículo 30, pero 
s iempre y cuando hayan cumpl ido con los requisitos consignados en 
la autor izac ión misma. 

De la pesca. 

Ar t ícu lo 32. Será pe rm i t i da la captura y comercio de peces y de 
fauna acuát ica con destino al consumo h u m a n o o indust r ia l , in terne o 
de exportación, pero para real izar la se requiere autor ización expresa, 
pa r t i cu la r y determinada expedida por la ent idad admin is t radora de 
los recursos naturales. De no ex is t i r esta el hecho será punible. 

La pesca de subsistencia y la aytesanal no requieren autor ización 
prev ia pero es ta ran sujetas a los reglamentos y normas que para el 
efecto dicte la en t idad admin is t radora de los recursos naturales. 

Ar t ícu lo 33. S in menoscabo de lo dispuesto en los art ículos pe r t i -
nentes del T í tu lo V I I I , Capítulo I I del Código Penal, el comercio de 
animales silvestres sólo -se p e r m i t i r á cuando los ejemplares sean ob-
tenidos de zoocriaderos establecidos mediante autor ización del I n -
derena, el cual reg lamentará la f o rma como debe realizarse dicho 
comercio, conforme a lo est ipulado en el Decreto 1808 de 1978. 

La v io lación de lo dispuesto en el capítu lo 7? de esta Ley será 
sancionada con pena de arresto de dos (2) meses a un (1) año y mul tas 
sucesivas de diez m i l ($ 10.000.00) a un m i l l ó n ($ 1.000.000.00) de pesos 
y el decomiso, de los animales para ser devueltos a su hab i ta t . 

Parágrafo. S in per ju ic io de lo dispuesto en estas u otras normas, 
cuando haya decomiso de pieles o de carnes de animales silvestres 
podrán ser rematadlas a benef ic io del munic ip io respectivo, si aquel ha 
sido real izado por func ionar ios del mismo. Cuando el decomiso lo haga 
la en t idad admin is t radora de recursos naturales el producto ingre-
sará a sus fondos. 

Cuando el func ionar io encargado de supervisar el uso de licencias 
p e r m i t a la captura de peces o l auna acuát ica superior o d is t in ta a 
l a autor izada, será objeto de dest i tuc ión por la respectiva ent idad, 
s in menoscabo de otras sanciones que correspondan a su conducta. 

CAPITULO I X 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

> Cómplices. 

Ar t ícu lo 34. E l que tome par te como cómplice en la ejecución de 
uno de los hechos contravencionales descritos en esta Ley, o preste 
a l autor cooperación o auxi l io , quedará sometido a Ta pena prevista 
para el hecho punible, d isminu ida hasta en la m i tad . 

Ar t ícu lo 35. El que inst igue o determine a otro a cometer una de 
las contravenciones previstas en este estatuto, i ncu r r i rá en la misma 
pena prevista para el autor mater ia l . 

Rec«rsos. 

Ar t ícu lo 36. .Al responsable de varias de las contravenciones pre-
vistas en ésta Ley, cometidas, con jun ta o separadamente, cuando se 
le juzgue en u n mismo proceso, se le apl icará la sanción establecida 
pa ra la más grave, aumentada hasta en una cuar ta parte. 

Ar t ícu lo 37. A l cont raventor que con un mismo hecho cometa varios 
actos punibles de los previstos en esta Ley, se le apl icará la sanción 
establecida para él más grave, aumentada hasta en una tercera parte. 

lie-incidencia. 

Ar t ícu lo 38. El que después de una sentencia condenator ia co-
met iere una nueva contravención, i ncu r r i r á en la sanción que a ésta 
corresponda, aumentada en una cuarta, parte para la p r imera reinci-
dencia y en una tercera par te para las demás, siempre que la nueva 
contravención se haya cometido antes de t ranscurr idos dos (2) años 
de e jecutor iada la condena. 

Ar t ícu lo 39. La re inc idencia se acredi tará con copia de la sentencia 
anter ior . En su defecto, con cer t i f icac ión que expida la autor idad 
competente. 

Pena de muJ<a. 

Ar t ícu lo 40. La cuant ía de la m u l t a será f i jada- teniendo en cuenta, 
la gravedad de Ja in f racc ión , el resarc imiento así sea parc ia l del daño 
causado, la s i tuación económica del condenado, el estipendio diar io 
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de su t raba jo , las obligaciones comerciales a su cargo anter iores a la 
'contravención y las demás c i rcunstancias que ind iquen sü pos ib i l idad 
de pagar. 

Lg m u l t a deberá consignarse a favor del tesoro mun i c i pa l del 
lugar donde se cometió la contravención, en té rm ino que señale el 
func ionar io , que no excederá de t re in ta (30) días contados desde la 
e jecutor ia ele l a sentencia. 

Para fac i l i t a r su cump l im ien to cuando el func ionar io lo considere 
razonable podrá aceptar el pago de la m u l t a por cuotas periódicas con 
té rm ino de t r e i n ta (30) a c iento ochenta (180) días, previa caución. -

En caso de concurso o acumulac ión las mu l tas correspondientes 
a cada una de las in f racciones se sumarán, pero el t o t a l no podrá 
exceder del máx imo señalado en el ar t ícu lo 46 del Código Penal. 

A r t í cu lo 41. Si la m u l t a no se pag'a dent ro del t é rm ino señalado, se 
conver t i rá en arresto o en t raba jo Se interés públ ico. 

L a conversión se hará a razón de u n (1) día de arresto o de t r a -
bajo por el va lor asignado a3 salar io m í n i m o diar io. 

L a conversión se autor izará solamente cuando la insuf ic iente ca-
pacidad económica del cont raventor no le pe rm i t a pagar. , 

Ar t ícu lo 42. Cuando para efectos de la conversión a que se ref iere 
el ar t ículo anter ior , fuere del caso optar entre una de las var ias formas 
o bases de conversión a l l í establecidas, el func ionar io p re fe r i rá la que 
se tenga por más conveniente, hab ida consideración de las c i rcuns tan-
cias del hecho y de las condiciones personales del cont raventor . 

Las disposiciones anter iores se ap l i carán s in per ju ic io de la pena 
de arresto prevista en las normas de este estatuto, pero el arresto en 
n i n g ú n caso podrá ser super ior a cinco (5) -anos, t a l como lo prescribe 
el ar t ícu lo 44 del Código Penal. 

Ar t ícu lo 43. En todos los casos "en que hu-biere lugar a la pena de 
m u l t a según lo dispuesto en este estatuto, podrá perseguirse su pago 
por la vía de la ju r i sd icc ión coactiva. 

Ar t ícu lo 44. En la sentencia se de terminará cómo h a de cumpl i rse 
la pena de mu l ta . 

Ar t í cu lo 45. Cuando el autor o cómpl ice tenga la cal idad de em-
pleado públ ico, o t raba jador of ic ia l , y realice el hecho u omis ión en 
ejercicio de sus funciones, i n c u r r i r á en la pérd ida del empleo que será 
decretado por la en t idad nominadora de of ic io o a pet ic ión de. par te, 
previo el cump l im ien to de los procedimientos d isc ip l inar ios corres-
pondientes, s in per ju ic io de las penas establecidas para las con t ra -
venciones descri tas en esta Ley. 

I gua lmen te el empleado públ ico o t raba jador o f ic ia l responsable 
quedará inhab i l i t ado por cinco (5) años para desempeñar cualquier 
cargo en la admin is t rac ión públ ica, en la rama jur isd icc iona l , o en 
e l m in is te r io públ ico. 

CAPITULO X 

C o m p e t e n c i a y p r o c e d i m i e n t o . 

Ar t ícu lo 46. Corresponde a los alcaldes o a los inspectores de pol icía 
que hagan sus veces y en el D is t r i t o Especial de Bogotá a 'los inspec-
tores penales de Pol icía conocer en p r imera ins tanc ia de las con t ra -
venciones de que t r a t a la presente Ley. 

De la segunda ins tanc ia conocerán los gobernadores de depar ta-
mento, el Consejo de Just ic ia de Bogotá, y los in tendentes y comisarios 
según el caso. 

Ar t í cu lo 47. La invest igación de las contravenciones descritas en 
esta Ley, se ade lantará de of ic io o por denuncia. 

E l procedimiento estará sujeto a las siguientes etapas: 
a) I n i c iada la actuación se ha rá comparecer al sindicado asistido 

de apoderado, en fo rma inmed ia ta , si hubiese sido capturado, en caso 
con t ra r io se la declarará reo ausente y se le designará apoderado de 
of icio. La declarator ia de reo ausente se su jetará a lo dispuesto en el 
ar t ículo 382 del Código de Procedimiento Penal. 

b) Se i den t i f i ca rá al s indicado de acuerdo con lo dispuesto en 
los art ículos 113 y 114 del Código de Procedimiento Penal ; 

c) Ra t i f i cada la denuncia si la hubiere y oído el sindicado en 
indagator ia , el f unc ionar io concederá u n té rm ino de tres (3) días há -
biles para que el s indicado o su apoderado sol ici te las pruebas que 
considere necesarias. En el m ismo lapso, el func ionar io ordenará las 
pruebas sol ici tadas que sean procedentes y las que estime pert inentes. 

Vencido el t é rm ino anter ior , el func ionar io dent ro de los ocho (8) 
días hábi les siguientes prac t icará las pruebas que se h a y a n ordenado; 

d,i En el caso del que el s indicado confíese haber cometido el hecho 
punib le, el func ionar io podrá prescindi r del t é rm ino de tres (3) días 
que se señala en el ar t ícu lo anter io r , pero deberá p rac t i car las pruebas 
conducentes para adqu i r i r el convencimiento de la verdad de la con-
fesión y aver iguar las c i rcunstancias del hecho, para lo cual tendrá 
u n té rm ino de ocho (8) días. 

Ar t ícu lo 48. Vencido el t é rm ino probator io , el func ionar io c i ta rá 
a audiencia la cual se celebrará dent ro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes. Du ran te l a audiencia las partes podrán presentar 
alegaciones orales o escritas. 

Te rm inada la audiencia, e l func ionar io d ic ta rá la sentencia a que 
haya lugar , dent ro de los tres (3) días siguientes. 

A r t i cu lo 49. Del fa l lo d ictado podrá el procesado o su apoderado 
apelar den t ro de las ve in t icuat ro (24) horas siguientes a su no t i f i ca -
ción. L a segunda ins tanc ia con f i rmará o revocará la decisión, dent ro 
de los tres (3) días siguientes a l recibo de las di l igencias y prev io 
t ras lado a las partes para alegaciones por escrito, por el t é rm ino de 
t res (3) días. E l t raslado se su r t i r á en la Secretaría. 

Ar t ícu lo 50. E l fa l lo deberá consultarse siempre con el superior 
cuando no fuere, apelado. La consulta se t r a m i t a r á y decidirá por el 
superior en la misma f o rma que la apelación. Una vez decidido el re-
curso de apelación o su r t ida ía consulta, se cumpl i rá la orden por el 
fa l lo . 

Ar t í cu lo 51. En los procesos que se adelanten conforme a este 
proced imiento la captura y detención se r igen por las normas del 
procedimiento penal y J iabrá lugar a benef ic io de excarcelación en 
todas las contravenciones a que se ref iere esta Ley. 

Igua lmente, el procesado tendrá derecho a la l iber tad provis ional 
cuando se dé una cualquiera de las c i rcunstancias descritas en los 
numerales pr imero I o , segundo 29, tercero 3o, cuar to 49 y qu in to 59 
del ar t ícu lo 89 de la Ley segunda de 1984. 

Ar t ícu lo 52. Las contravenciones contenidas en el presente esta-
tu to prescr iben en cuanto a la acción penal en dos (2) años y la sanción 
en tres (3) años. 

Ar t í cu lo 53. E l procedimiento establecido en las normas anteriores 
ún icamente se apl icará a las contravenciones descritas en esta Ley, 
cometidas con poster ior idad a su vigencia. 

Ar t ícu lo 54. Los valores previstos para las mul tas consignadas en 
este estatuto, aumen ta rán en u n quince por c iento (15%) desde el 
p r imero ( I o ) de enero de m i l novecientos ochenta y seis (1986) y se 
seguirán reajustando automát icamente cada dós (2) años en el m ismo 
porcenta je y en la m isma fecha. 

Ar t ícu lo 5t>. E l i ncump l im ien to de los términos previstos en este 
capítu lo ha rá i n c u r r i r a l func ionar io en pérdida del empleo, que será 
decretada por la ent idad nominadora con base en el i n f o rme del m i -
nister io públ ico, rendido de of ic io o a pet ic ión de parte, previo el 
cumpl im ien to de los procedimientos discip l inar ios correspondientes. 

Ar t ícu lo 56. Son aplicables al procedimiento previsto en este ca-
pí tu lo las disposiciones generales del Código Penal, las del Código de 
Procedimiento Penal, las comunes a todos los ju ic ios contenidos en 
el Procedimiento C iv i l y las. normas sobre Pol icía Jud ic ia l en cuánto 
no resul ten contrar ias o incompat ib les con las regulaciones de este 
procedimiento especial. 

Ar t ícu lo 57. En caso de discusión de competencia en mate r ia pena l 
ent re los func ionar ios competentes por esta. Ley y una autor idad j u -
r isdiccional , la insistencia de esta ú l t imá prevalecerá. 

A r t í cu lo 58. Cuando después de e jecutor iada la sentencia conde-
na to r ia , se obtenga prueba p lena o completa sobre la falsedad del 
d ic tamen, cer t i f icado, in fo rme, di l igencia, documento o tes t imonio que 
hayan servido pa ra sustentar la condena, o cuando el fa l lador haya 
sido condenado por cohecho o prevaricato, como consecuencia de su 
actuación dent ro del proceso, podrá sol ici tarse la revis ión ante el 
t r i b u n a l superior del respectivo d is t r i to jud ic ia l . 

En la sol ic i tud de révis ión se anotará la causal del recurso, el 
despacho donde fue t r a m i t a d a la causa y cualquier otro dato que se 
considere per t inente. Si el t r i b u n a l encuentra aceptable la so l ic i tud, 
pedi rá a quien corresponda el envío del expediente que contenga l a , 

.actuación y recibido este abr i rá a prueba por el té rmino de diez (10) � 
días. 

Vencido el t é rm ino de prueba se dará sucesivamente t raslado a l 
agente del min is te r io públ ico y al recurrente para que presenten sus 
alegatos de conclusión. 

El tr ibunal deberá decidir el recurso dentro de los quince (15) días 
siguientes a l venc imiento del t é rm ino para alegar. 

Ar t í cu lo 59. Las sociedades protectoras de animales quedan f a -
cul tadas para real izar a través de sus representantes vis i tas a centros 
de zoonosis o a todo tipo de lugares o instituciones donde hay ma-
nejos de animales con el f i n de comprobar el cump l im ien to de la 
presente Ley y para ins taurar ante la au to r idad competente la de-
nunc ia respectiva cuando hubiere lugar a ello. 

Artículo 60. La presente Ley rige a part i r de la fecha dé pro-
mulgac ión y deroga las disposiciones que le sean contrar ias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de m i l n o -
"vecientos ochenta y nueve (1989). 
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